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de 2009, se ha acordado citar a “Bar La
Blanca Paloma”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 1 de diciembre de
2009, a las dieciséis y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bar La
Blanca Paloma”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.994/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-1.258 de 2009,
hoy ejecución número 98 de 2009, a instan-
cias de don Sabah El Rhazoui, contra la em-
presa “Bares, Cafeterías y Restaurantes
Anoa, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
en los que en fecha 14 de mayo de 2009 se
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Proceder a la ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Sabah El Rhazoui,
contra “Bares, Cafeterías y Restaurantes
Anoa, Sociedad Limitada”, por un principal
de 1.000 euros, más 60 euros en concepto de
intereses y 350 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-

da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Bares, Cafeterías y Restaurantes
Anoa, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a 30
de octubre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/37.877/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-748 de 2009,
hoy ejecución número 229 de 2009, a ins-
tancias de don El Mahdi El Abdellaoui, con-
tra la empresa “Hormigones y Encofrados
Nitu, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
en los que en fecha 27 de octubre de 2009 se
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don El Mahdi El Abdellaoui, contra “Hormi-
gones y Encofrados Nitu, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 986,81 euros, más
59 euros en concepto de intereses y 350
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndos bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Hormigones y Encofrados Nitu, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Madrid, a 27 de octubre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/37.816/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-412 de 2009,
hoy ejecución número 163 de 2009, a ins-
tancias de don Israel Casquete Molina, con-
tra el demandado don Said Zimrani, sobre
jura de cuentas, en los que en fecha 29 de
octubre de 2009 se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Said

Zimrani en situación de insolvencia total,
con carácter provisional, por importe de
232,46 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndose que frente a la misma cabe re-
curso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a don
Said Zimrani, en ignorado paradero, expido
el presente en Madrid, a 29 de octubre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/37.878/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dicta-
da en el día de la fecha, en el proceso segui-
do a instancias de don Abdelazzi Frihen,
contra Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad Social,
“FREMAP, Mutua de Accidentes de Traba-
jo y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social”, y “Hermanos Ojeda, Sociedad
Limitada”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 1.358
de 2009, se ha acordado citar a “Hermanos


